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CONSTANCIA SECRETARIAL. Medina (Cundinamarca) Al Despacho del señor Juez, proceso 
Declarativo de Pertenencia, informándole que se recibió informe pericial por el perito topógrafo. 
Sírvase proveer. 
 
 
  
 
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria 

 

Juez: SERGIO ANDRÉS ENCISO 
MOLINARES 

 
26 enero de 2022 

 
Referencia : PERTENENCIA 

Radicación : 25-438-40-89-001-2019-00015 

Demandante : LUIS ALVEN ALVARADO CHITIVA 

Demandado : HEREDEROS SUCESIÒN DE CARLOS EDUARDO 

MEDINA CERVANTES Y DEMPAS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Previo analizar la posibilidad de señalar fecha y hora de audiencia inicial, devuélvase a secretaria 
el expediente digital de la referencia con el fin de que se incorpore el informe pericial allegado, 
según constancia secretarial. 

 

 
 

Hecho lo anterior, reingrese el expediente para fijar fecha.  

 

 

CÚMPLASE 
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